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LEGISLATURA PROVINCIAL

a

ARTICULO 1°.- Designar a las Legisladoras , señoras María

Cristina Santana y Miriam Malcionado y al Legislador, señor Jorge

Osear Rabassa3 para integrar la Comisión de Publicaciones de la

Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego,, Antártida e

Is1as del A11án tico Sur„

ARTICULO 2°.- Regístrese^ comuniqúese y archívese,

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 1° DE OCTUBRE DE 1992.

RESOLUCIÓN N° /92.-

Miguel
Vlce-Gobernador

Presidente Legislatura Provincial

Provincial


